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• DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
ADVERTENCIA.

Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen olicialmenle en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

{Ley de 3 de Noviembre de 1838.)

SE SUSCRIBE,
EN LOGROÑO.

Estableeimiente tipográfieo y librería de 1>. AGESTIIV 
OUTOAEllA, Ulereado 53 y Jlayor 30-

EN PROVINOIAS.

Eli las priitci|»ale« librerías-

PRECIO DE SL’SCRIClOÑ.

En Logroño.—Por un mes. 12 rs.— 
Por Ires id., 34.—Por seis id, 64.—Por 
uii año, 120.

Fu¿ra.—Por un mes, 16 rs.—Por 
tres id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMIUGOS.

FASTS QFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. <

S. M. el Key (Q. i). G.) y la 
Serma. Sra.Princesa de Asturias; 
las Sernias. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de 
la Paz y Doña María Eulalia, 
continúan en el ILeal Sitio de San 
Lorenzo sin novedad en su im
portante salud.

ADAilNlSTRACION PROVINCIAL-

COMISION PROVINCIAL.

Se&ion de 7 de Junio de 1877.

(güntínüacion.) ,

(Véase Boletín núm. 21.)|

Se did cuenta de una exposición de 
0. Vicente Zarate y otros vecinos de 
Sajazarra ftclamando coolrá el repar
timiento girado para cubrir el déficit 
del presupuesto municipal; Visto el in
forme del Ayonlamiento del que resul
ta no haberse grabado mas que el 4 por 
IDO autorizado por la ley de presu
puestos y en atención A que el recurso 
00 se ha producido en la forma que 
determina el art. 153 de la lej muni
cipal, se acordó r mitir la instancia 
al Exemo. Sr. Gobernador proponien
do sea desestimada. '

Se.dió cuenta de otra exposición pre
sentada al Sr. Gobernador por D. Cas
to MarlinezJadraque, vecino de Igea, 
en solicitud de que se revoquen los 
acuerdos del Ayuntamiento da dicha 
villa, y se le obligue á indemnizar al 
exponente los perjuicios que se le has 
originado por no haberle mantenido 
en la posesión del contrato de arren
damiento para la venta á la esclusiva 
de las especies sugelas al impuesto de 
consumos durante el actual ejercicio: 
Vistos los acuerdos del Ayuntamiento: 
Resultando que el remate no se apro
bó por la Administración económica, 
o¡ el Ayuntamiento solicitó la autori
zación que exije la vigente instrucción 
de consumos: Resultando que el Ayun
tamiento fundó su acuerdo en que la 
condición décima del pliego que sirvió 
de base para la subasta establece que 
el rematante será pneilo en posesión 
el día señalado, sin perjuicio de la 
aprobación de la Administración ó de 
lo que esta resuelva y sin que por ésto 
tenga opcion á rebaja alguna por el 
tiempo que haya trascurrido desde 
aquel: Considerando que se trata de los 
efeclcs de un contrato para servicio 
público; Visto el art 2/ dispoj’cion 
4.* de la ley do 16 de Diciembre últi
mo, se acordó manifestar al Excelentí
simo Sr. Gobernador procede desesti
mar la solicitud de D. Casto Martínez, 
quién podrá si lo cree oportuno acu
dir á la via .oontenciosa.

Para resolver en el expediente pro
movido poh yarios vecinos de Igra so
bre validez de un repartimiento, se 
acordó que una comisipn del Ayunta-» 
miento actual, otra del anterior y (Otra 
dé los reclatqanles se presenten el dia 
12 del actual á las once de la mañapa,. 
trayendo los documentos que estimen

convenientes é informando lo que con
sideren oportuno.

En vista de una comunicación del 
Exemo. Sr. Gobernador remitiendo á 
informe la instancia que varios vecinos 
de Haro elevan á la superioridad en 
recurso de alzada contra, el acuerdo 
confirmando el del Ayuntamiento de 
dicha villa por el que prohibió la ven
ta de carnes, pescados y otros artícu
los de consumo fuera de la plaza de 
abastos, se ocordó informar en armo
nía con el que ha trasmitido esta Cor
poración devolviendo los antecedentes 
al Sr. Gobernador.

Revisadas las cuentas municipales 
de Logroño correspondientes al ejer
cicio de 1868-69, se acordó devolver
las al Sr. Gobernador informando que 
procede su aprobación y remisión ai 
Tribunal de Cuentas del Reino según 
pj’eviene el párrafo 2.* de la Real or
den circular de 3 de Enero proximo 
pasado.

Examidadas las cuentas municipales 
de Graúon pertenecientes al año eco
nómico de 1868-69, so acordó devol
verlas al Sr. Gobernador informando 
que pueden aprobarse definitivamente 
tal como se encuentran formadas.

En vísta de una comunicación remi
tida por el Alcalde de Cellórígo coür 
sullando sobre la forma en que ha dp, 
obligar á los Alcaldes á rendir sus 
cuentas, y de una instancia de D. Rai
mundo Barahona vecino de Viiíaiya 
de Rioja pidiendo la suspension de 
procedimientos que el Alcalde sigue 
para hacer efectiva cierta cantidad que 
dice le alcanza eu las cuentas que tie
ne rendidas, se acordó informar ai se
ñor Gobernador que siendo de su com- 
polenciá (a aprobación de todas las 
cuentas de Ips Ayuntamientos euqne 
basta Leba de la Real órden de 3 de

Enero último no haya recaído resolu
ción definitiva, procede reclamar al 
Alcalde de Cellorigo las cuentas que 
cita en su comunicación en el caso de 
que no hayan sido aprobadas dtfinili- 
vameute y si lo hubieren ya sido, el 
Ayuntamiento haga efeclivos los aican- 
ces con arreglo a la instrucción de 3 
de Diciembre de 1869, sin perjuicio 
de los recursos que á los cuentadantes 
concede la ley municipal, debiendo 
también reclamarse del Alcalde de 
Villalva de Rioja, las cuentas reunidas 
por D. Raimundo Barahona juntamen-r 
le con las que ei Secretario jlel muni
cipio ha debido rendir.como encargado 
de la recaudación.

Se acordó remitir al Exemo. Sr. Go
bernador relación de los pueblrts del 
partido judicia: de Cervera que adeudan 
cantidades para la manuteacioo de 
presos pobres á fio de que se sirva dis
poner la inserción eo el Boletiiv Ofh 
ciAL concediendo á dichos Ayuntamien
tos el plazo de seis días para que ve
rifiquen los pagos conminándoles eu | 
otro caso con la expedición de comisio
nados de apremio para hacerlos efec
tivos. I

En vista de una comunicación del' 
Sr. Alcalde de esta capital remitiendo 
relación de los pieblos que lodavia I 
adeudan cantidades para gastos car-^* I 
celarios y en atención á qse ha tras-* | 
currido con esceso el plazo que se con-' I 
cedió, por eircular publicada en el Bo- I 
LETiN Oficial de 5 de Mayo último, se | 
acordó proponer al Exemo, Sr. tío- I 
bernador la expedición de coraisionndos' i 
de'apremio contra los Apuntamientos I 
morosos para que pasen à hacer efec- | 
tiras las cuotas con arreglo à la ins- | 
Iruccion de 3 de Diciemb/é de Í869. I

Se dió lectura de dos comunicacio- | 
des del Alcalde de Briones manifes- I
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lando en una que habiendo reclam ado 
al Alcaide de Haro el pago de los so
corros que se dieron á varios vecinos 
de aquella villa sometidos á consejo 
de guerra v que estuvieron presos en 
la misma por orden del Sr. Fiscal m¡- 
liUr, aquel Alcalde si bien encuentra 
justa la petición no se considera auto
rizado para el abono si no se le ordena 
por esta Corporación y en la otra que 
también por el Alcalde de Logroño se i 
debe abonar los socorros dados á otros ¡ 
vecinos de Torreraontalvo que esluvie- _ 
ron presos. Se acordó corjlestar que el 
asunto es de la esclosivd competencia 
de los Ayuntamientos íúendo innecesa
ria la autorización

Se acordó admitir en la casa de Be- ! 
neficencia guardando turno para cuan- I 
do haya camas vacantes à Jacinta 
Fernandez,vecina de Lagunilla, á Ber
nabé Andrés, vecinu de Nalda, à Fer
nando AnloQanzas,vecino de Calahorra, 
à Ildefonso Oña, vecino de Autol. Nar
ciso Gonzalez,vecino de Corera y Her
menegildo Villoslada, vecino de Baños 
de Rio Tovia.

Leida una instancia de Petra López 
vecina de Logroño solicitando se ad
mita en la casa de Beneficencia a su 
hijo Felipe Martinez de 8 años de edad, 
se acordó no haber lugar á lo solicita
do si ála vez no ingresa también la ex
ponente.

Se dió cuenta de una comunicación 
del Alcalde de Ezcaray pidiendo se ad- [ 
mita en la casa de Beneficencia al | 
huérfano Francisco Sorroyela.que cum
plió la edad de 15 años el dia 17 de 
Setiembre último: Considerando que el 
jóven no se halla impedido para el 
trabajo y se encuentra en edad de po
der ganar para su sustento: Visto el 
art. 61 del reglamento para los Esta
blecimientos de Beneficencia de esta 
provincia, se acordó no haber lugar á 
la admisión.

Examinado el espediente promovido 
por D. Gabino Michel y Osma vecino 
de esta ciudad, en concepto de apode
rado del Sr. Marqués de Casa-Dávila 
reclamando del Ayuntamiento de Ba
ños de Rio Tovia el pago de tos réditos 
de un censo: Visto el informe de la 
Corporación municipal, se acordó in
formar al Excmc. Sr. Gobernador pro
cede ordenar al Alcalde de Baños de 
Rio Tovia satisfaga en breve lo quo 
respecto á este crédito está consignado 
en el presupuesto municipal y para sa
tisfacer hasta el completo de lo que 
se le adeuda se haga una liquidación y 
en su vista se forme un presupuesto ex
traordinario donde se incluya cantidad 
bastante al efecto debiendo participar 
á la mayor brevedad el cumplimiento 
de este estremo.

Examinado el espediente promovido 
por el Alcalde de Torreraontalvo en 
reclamación del pago de derechos de 
consumo devengados por el pan que 
D. Ignacio Anguiano vecino de Fuen
mayor introdujo para el racionamiento 
de las tropas acantonadas en aquella 

villa y vista la comunicación última 
del Alcalde contestando à lo que se 
acordó en 4.’ de Febrero próximo pa
sado: Considerando que no aparece con 
claridad quien es responsable al pago, 
puesto que D. Ignacio Anguiano fué ab- 
suelto por los tribunales de Justicia en 
juicio promovido por D. Basilio Sodu- 
pe y D. Raimundo Gonzalez vecinos de 
San Asensio, se acordó declarar que 
si el Ayunlamienlo de Torreraontalvo 
lo considera oportuno puede acudir al 
tribunal de Justicia §pl ici laudo préyia-, 
mente autorizacioói de la Diputación 
provincial acompaûâjylo^â la solicitud 
los dictámenes de dos letrados.

Se dió cuenta del espediente formado 
por el Ayuntamiento de Logroño y re
mitido por el Sr. Gobernador solicitan
do la espropiacion de una finca en esta 
capital propia de D. Andrés y Doña Pi
lar Covarrubias con destino á la cons
trucción de un cuartel. Se acordó in
formar en el sentido de que procede 
pasar el espediente al Sr. Juez de pri
mera instancia de la capital para prac
ticar las tasaciones, siguiéndose el pro
cedimiento que establecen el decreto 
de 12 de Agosto de 4869, art. 7.’ de 
la ley de 17 de Julio de 4856 y artícu
los correspondientes del reglamento de 
27 de Julio de 1853 sin mas variación 
que la de sustituir á la Aut iridad gu
bernativa la judicial por haberse incoa
do el espediente relativo á la constru
cción del cuartel con anterioridad al 
Real decreto de 3 de Febrero del co
rriente año.

Se dió cuenta de una solicitud remi
tida por el Excmo. Sr. Gobernador y 
producida por D. Lázaro Manso, veci
no de esta capital reclamando contra 
un acuerdo del Ayunlamienlo por el 
que, ordenó á D. Manuel Saenz Domin
guez el derribo de una pared mediane
ra y pidiendo se suspenda este acuerdo 
hasta que se decida otro espediente en 
tramitación motivado por haberle de
nunciado como ruinoso un edificio del 
Sr. Manso al que corresponde la me
dianería, atendiendo à que por la cons
trucción especial si se derribase esta, 
vendría abajo el edificio causando per
juicios de consideración é infructuosos 
si del espediente resultare no hallarse 
ruinoso: Visto el informe del Ayunta
miento y considerando que la cuestión 
versa sobre los derechos ‘que el señor 
Manso supone tener sobre la porción 
medianera mandada derribar: Conside
rando que cuando los acuerdos de los 
Ayuntamientos perjudican un derecho 
civil de un particular procede reclamar 
contra ellos ante el Tribunal competen - 
te: Considerando que es atendible la 
razon expuesta por el Sr. Manso para 
que se suspenda el derribo Ínterin se 
decide el espediente principal formado 
para declarar si se halla en estado de 
ruina la casa de dicho Sr. Manso: Vistos 
los artículos Ï61 y 462 de la ley mu
nicipal, se acordó informar al Sr. Go
bernador procede suspender el acuerdo 
del Ayuntamiento hasta que se resuel

va el indicado espediente, sin perjui
cio de que el Sr. Manso pueda acudir 
en el Ínterin al Tribunal competente 
en defensa de su derecho.

Se aproba-'on las instrucciones pre
sentadas por secretaria á fin de facili
tar el ingreso en caja de los mozos para 
el servicio del ejército activo, acordan
do se publiquen en el Bojletin Oficial.

Se acordó celebrar las sesiones del 
mes de la fecha el dia 42 y los demás 
señalados para el ingreso en caja.

Se levantó la sesión.—El. Secretario, 
Joaquín Fárias. '

Rectificación.

En el Boletín Oficial niím. 20, co
rrespondiente al dia 25 del actual, se 
publicaron dos sesiones de la Excelen
tísima Diputación y por un error de Im
prenta, aparecieron como de la Comi
sión provincial.

ADMINISTRACION ECONOMICA.

ANUNCIO.

Por la Dirección general de la Deuda 
pública é Intervención general de la 
Administración del estado, se ha pa
liado à esta económica la siguiente ór- 
den cireular:

Ilirecoioii general de la Deu
da píihlioa é Intervención ge
neral de la Administración 

del Estado.

CIRCULAR

insertando las disposicio
nes dictadas parala liqui
dación y reembolso de laS 
cantidades anticipadas A 
los Establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción 
pública, por consecuencia 
del Real Decreto de 12 de 
Junio de 1875, y para la 
conversion de intereses 
abonables en Deuda amor
tizable, como también las 
reglas para el cumpli
miento de estas disposi- 

• clones.

Por el Ministerio de Hacienda se han 
comunicado á estos Centros generales, 
con fecha 26 de Febrero último, las 
disposiciones siguientes:

Primera. Real órden comunicada 
á la Dirección general de la Deuda.— 
«limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), 
conformándose con lo acordado en 
Consejo de Ministros y con lo pro
puesto por la Intervención general de 
la Administración del Estado, acerca 
do la forma de aplicar ó la conversion 
y reembolso de las anticipaciones he
chas á Establecimientos de Beneficen
cia é Instrucción pública, los intereses 
que conforme à lo dispuesto en la ley 
de 21 de Julio de 4876, sobre arreglo 
de la Deuda del Estado, debe abonár
seles en Deuda amortizable al 2 por 
400, se ha servido disponer que dicha 

I
operación se efectúe con arreglo á las 
bases siguientes; Primera: Se suspende 
la continuación de las anticipaciones á 
los Establecimientos de Beneficencia é 
Instrucción púb'ca, autorizadas per 
Real decreto de 42 de Junio de 4875, 
desde I.® de Enero de 4877, conforme 
á lo dispuesto en el art. 2 ® adicional 
de la ley de 21 de Julio de 4 376. Se
gunda: So declaran obligados al reem
bolso de dichas anticipaciones, en la 
cantidad necesaria para cada caso, los 

■..intereses de-wiscripcinncs iutrasferíbles 
; de los mismos Esla|^leciraienlos corres
pondientes al segundo semestre de 
1875, primero y segundo do 4876 y 
además los que les hayan correspon
dido del segundo semestre de 1874 y 
primero de 4875, cuyas carpetas ó 
facturas representativas conserven en 
su poder dichos Establecimientos, á log 
cuales se les invitará á presentar unos 

-y otros documentos en las Administra
ciones económicas donde radiquen las 
cuentas de sus anlicipaciones. Tercera: 
La Intervención general de la Adminis
tración del Estado y la Dirección gp- 
nersl de la Deuda, practicarán á cada 
Establecimiento la oportuna liquida
ción de las cantidade.s recibidas por 
anticipaciones de los años de 4875 y 
4676, y de los intereses de inscripcio
nes que presenten, correspondientes à 
ios cinco semestres que con arreglo à 
la ley han de liquidarse y abonarse en 
pipet amortizable á 2 por 400, apli
cando al reembolso dichos intereses en 
la proporción de 50 por 400 ó sea 200 
de interés por 400 de anticipación y 
determinando el saldo que resulte en 
favor ó en contra del Establecimiento, 
Cuarta: En los casos en que el saldo 
sea en favor del Establecimiento, so 
expedirá y entregará al miemo en pa
pel correspondiente á dicho saldo, y 
cuando éste sea en contra, quedará 
obligado al reembolso con la parle de 
intereses que haya de percibir en los 
semestres venideros y sea necesario 
aplicar á la liquidación. Y quinta: Los 
resultados de estas liquidaciones por lo 
respectivo á la parle reembolsable con 
intereses de los cinco semestres abo
nables en papel, no se consignarán en 
las cuentas respectivas mientras no se 
dicten las disposiciones necesarias para 
determinar y legalizar la aplicación de 
los pagos. De Real órden lo participo 
á V. I. para su conocimiento y efectos 
correspondientes.»

Segunda. Real órden comunicada á 
la Dirección general de la Deuda.— 
«limo. Sr.: S. M. el Rey (Q, D. G.), 
conformándose con lo informado por la 
Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, se ha servido aprobar el ad
junto capítulo adicional, relativo á los 
intereses de inscripciones correspon
dientes á Eslablecimienlos da Benefi
cencia é Instrucción pública, que sirve 
de complemento á la lostruccion pu
blicada en 10 de Noviembre de 4876 
para llevar à efecto lo dispuesto en el 
art. 2.* de la ley de 21 de Julio del
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mismo año, sobre arreglo de la Deuda 
del Estado. De Real órdeo lo participo 
à V I. para su conocimiento y efectos 
correspondientes.»

Tercera. Capítulo adicional à la 
Instrucción de 10 de Noviembre de 
1876.—«Capítulo adicional relativo à 
los intereses de inscripciones intrasferí- 
bles correspondientes à Establecimien
tos de Beneficencia é Instrucción pú
blica que sirve de complemento á la 
Instrucción para llevar á cabo el ar
ticulo 2.° de la ley de 21 de Julio de 
1876, sobre arreglo de la Deuda del 
Estado.»

^De los intereses de inscripciones cor
respondientes á Establecimientos de Be

neficencia é Instrucción pública.

))Arl. I.** Los Establecimientos de 
Beneficencia é instrucción pública que 
conforme ai Real decreto de 12 de Ju
nio de 1875 hayan percibido y deben 
percibir cantidades anticipadas á buena 
cuenta de los intereses de sus inscrip
ciones, á contar desde 1.’ de Julio de 
dicho año à fin de Diciembre de 1876, 
en equivalencia de las rentas líquidas 
que les producían sus bienes enajena
dos, presentarán en las Administracio
nes económicas donde radiquen las 
cuentas de estas anticipaciones, las 
in.scripciones de su pertenencia acom
pañadas de facturas duplicadas de los 
intereses correspondientes á los semes
tres vencidos en 31 de Diciembre de 
1874 y 30 de Junio de 1875 que obren 
en su poder, y además las que corres
ponden á los siguientes de 51 de Di
ciembre de 1875, 50 de Junio y 31 de 
Diciembre de 1876. Estas facturas se 
arreglarán á los modelos establecidos 
y se presentarán endosadas en‘la for
ma que determina el art, 17.

»Ârl. 2.’ También presentarán, con 
las inscripciones y facturas, las certifi
caciones de renta líquida que les hu
biese expedido la Administración ecó- 
Dómica en cumplimiento de lo dispuesto 
€n Real órden de 8 de Octubre y cir
cular de 16 de Diciembre de 1875.

»Art. 3 ’ Los documentos expresa
dos en los dos artículos anteriores se 
incluirán en carpetas triplicadas, en las 
cuales se hará constar en los sitios de
signados el importe de las cantidades 
recibidas en concepto de anticipacio
nes y el de los intereses que represen
ten las facturas que se acompañen. Es
tas carpetas contendrán en su tercera 
parte la advertencia de que no serán 
negociables.

»Art. 4.* Las Administraciones eco
nómicas comprobarán las carpetas con 
ios documentos á ellas unidos y con las 
cuentas ds las anticipaciones respecti- 
"vas, y resultando conformes, entrega
ran la tercera parle al encargado del 
Establecimiento, anotando antes el re
cibo, para que le sirva de resguardo 
ínterin se practican las demás opera
ciones necesarias.

»Arl. 6.’ Liquidarán despues di

chas Administraciones en la forma in
dicada en el modelo, la suma de las 
anticipaciones hechas ai Establecí-" 
miento y el importe de las facturas 
presentadas, lomando de los intereses 
la cantidad que sea necesaria aplicar 
al reembolso de la anticipación á razon 
de 100 pesetas de intereses por 50 del 
metálico anticipado por el Tesoro y 
determinando el saldo á papel ó metá
lico que resulte en favor ó en contra 
del Establecimiento.

• Art. 6.° En el primar caso se re
mitirá la primera parte de las carpetas 
liquidadas acompañada de un ejemplar 
de las facturas de intereses á la Direc
ción general de la Deuda para los efec
tos que correspondan, y la segunda 
parle, con el otro ejemplar de las fac
turas, las certificaciones y las inscrip
ciones, ingresará en caja por el importe 
de los intereses de estas últimas en 
concepto de depósito de valores de Es
tablecimientos de Beneficencia é Ins
trucción pública, para su conoersion en 
Deuda amortizable. Cuando el saldo 
fuere en contra ilcl Establecimiento, se 
verificará sólo el ingreso del importe 
de los intereses de inscripciones como 
S3 previene en el párrafo anterior, que
dando en suspenso el envío á la Direc
ción de la Deuda de las carpetas y fac
turas hasta que se amplíela liquida
ción, ó se acuerde otra disposición.

»Ár!. 7.® Podrá verificarse bajo un 
solo talón de cargo el ingreso de las 
carpetas que se reciban y liquiden cada 
dia, detallando al respaldo el número 
de órden de las carpetas. Estableci
miento á que corresponden é importe 
de los intaresps. La carta de pago que 
produzca este ingreso se conservará en 
la iulervencion.

»Art. 8.® La Dirección de la Deuda 
revisará las carpetas que reciba, com
probará su liquidación,y si resulta con
forme, procederá á la emisión de los 
títulos y residuos que sean necesarios 
para el pago á papel amortizable del 
saldo que resulte en favor del Estable
cimiento, remitiéndolos á las Adminis
traciones respectivas con las formali
dades establecidas.

«Art. 9.® No es aplicable á dichos 
saldos lo dispuesto en el art. 20 de es
ta Instrucción,siendo obligatoria cuan
do aquellos sean inferiores al importe 
de un título’de la primera série interior, 
la expedición del residuo que corres
ponda.

»Art. 10. LosEslablecímientosque 
al practicar la primera liquidación re
sultaren deudores por cuenta de anti
cipaciones, quedarán obligados, si pos
teriormente reciben alguna nueva ins
cripción que tenga devengados intere
ses de los llamados á convertir en 
papel, á presentar oportunamente las 
facturas de estos intereses para apli
carlas debidamente. También presen
tarán á su tiempo, y con igual objeto, 
las facturas de los intereses que deban 
satisfacérseles á metálico. Para la ap'i- 
cacion de unos y otros intereses se lle

vará como primera partida de la liqui
dación el saldo de la anterior, la cual 
se unirá como comprobante, se practi- 
licarán las demás operaciones preveni
das que tengan relación con los inte 
reses abonables en papel, y respecto á 
las que deban serlo á metálico, se apli
cará el importe efectivo de ésta á de
ducir del cargo de la liquidación.

>Los intereses á papel ó metálico 
que representen las facturas incluidas 
en estas nuevas liquidaciones, se car
garán en cuentas en la misma forma 
que determina el art. 6.’

• Art. 41. Cuando resulten salda
das las anticipaciones y haya de verifi
carse la entrega del papel amortizable 
ó del metálico efectivo correspondiente 
al saldo de cada Establecimiento, se 
sacarán de la Caja de inscripciones, se 
estampará en ellas el cajetín correspon
diente'que acredite los intereses que 
queden satisfechos y se entregarán á 
la representation del Establecimiento, 
bajo recibo, que consignará en las res
pectivas facturas. Las certificaciones de 
renta líquida, se anotarán con la ad
vertencia de quedar canceladas y se 
conservarán en caja con el ejemplar 
respectivo de la carpeta y facturas, 
hasta que se dicten las disposiciones 
convenientes para la definitiva aplica
ción de estas operaciones al reembolso 
de tas anticipaciones y pago de los in
tereses de la deuda.

• Al entregar el papel ó el metálico, 
se recogerá ai Apoderado del Estable
cimiento la tercera parte do la carpeta 
queá calidad de resguardo le hubiere 
sido expedida, conforme al «art. 4.’, 
haciéndose constar en ella la liquida
ción practidada en el primer caso y 
suscribiendo el recibo dicho Apode
rado.

«Art. 12. Mientras subsistan en 
depósito los valores presentados por los 
Establecimientos para* su conversion, 
cuidarán las Administraciones de de
terminaren la clasificación de existen
cias de las actas de arqoeo semanales, 
la clase é importe de estos valores. Ma 
drid 26 de Febrero de 1878.— Orovio. 
—Es copia.—El Subsecretario, Fer
nando Cos-Gayon.n

Para facilitar el cumplimiento de 
las precedentes disposiciones, han 
acordado estos Centros generales que 
las Administraciones económicas se 
ajusten á las prevenciones siguientes:

l .“ Publicarán en el Boletín Ofi
cial de la provincia la presento órdeo, 
que insertarán en toda su extension, y 
anunciarán además el dia en que pueda 
abrirse la admisión de las certificacio
nes y valores que deban presentar las 
Corporaciones ó Establecimientos para 
liquidación de las anticipaciones he
chas á virtud de lo dispuesto en el 
Real decreto de 12 de Junio de 1875 y 
en la Ley de 2i de Julio de 1876.

2 ‘ Antes de anunciar la admisión 
de documentos à liquidación, cuidarán 
las Administraciones económicas de 
proveerse de los ejemplares impresos 

de facturas, modelo núm. 1.®, que sean 
necesarios para facilitar las operacio
nes y darles la debida regularidad.

5 .* Para complétai las facturas de 
intereses de los cinco semestres llama
dos á convertir en Deuda amortizable 
los Establecimientos de Beneficencia é 
Instrucción pública, deberán obtener 
preventivamente de las oficinas donde 
tuvieren consignado el pago de intere
ses de sus inscripciones las facturas 
correspondientes á los semestres se
gundos de 1875, primero y segundo 
de 1876,

4 .’ tos Establtíciraienlos de Bene
ficencia é Instrucción pública que hu
bieren obtenido autorización de la Di
rección general del Tesoro público para 
realizar en determinadas cajas, como 
movimiento de fmdos. las rentas lí
quidas consignadas á otras provincias 
en las que radicarán los bienes y por 
consiguiente la cuenta de las antici
paciones, podrán, si lo desean, presen
tar las certificaciones de rentas líquidas 
en las Administraciones económicas 
donde hubieren realizado el cobro de 
las respectivas cantidades.

5 .* A dicho efaclo, presentarán 
primero las certificaciones en la Admi
nistración económica que las hubiere 
expedido, con solicitud en que se ex
prese la provincia en que se propon
gan presentarlasá liquidación.

6 .* El Jefe de la Administración 
económica decretará el pase de la ins
tancia á la Intervención para los efectos 
correspondientes, y en su consecuen
cia, dicha Sección procederá á com
probar las certificaciones, estampará 
en ellas la cota de su legitimidad y li
quidación de los intereses que se hu
bieren abonado por formalizacion, y 
hará constar además la circunstancia 
de quedar hecha en la cuenta respec
tiva la baji de la anticipación para 
trasladar el crédito sobre la Adminis
tración económica donde hayan de pre
sentarse definitivamente las certifica
ciones.

7 .“ En conformidad «á lo reg'a an
terior, la Intervención de la Adminis
tración económica, como complemento 
del acuerdo del Jefe de la misma, ex
pedirá certificación de las cantidades 
anticipadas que hayan sido dadas de 
baja como traslación de crédito á otras 
provincias, y las presentará al referido 
Jefe para que disponga su envío «ó la 
Administración económica respectiva.

8 .’ La que recíba ¡as certificaciones 
de baja, hará en su vista el oportuno 
cargo por aumentos en la cuenta de 
anticipaciones y en la especial de la 
Corporación ó Establecimiento, abrién
dola, si DO la tuviere por otras antici
paciones hechas en la provincia, y ex
pedirá á su vez certificación de haber 
verificado el cargo, la cual remitirá á 
la Administración económica de que 
proceda la consignación para que pueda 
justificar la baja.

9 .* Verificada la baja de traslación 
de crédito, la Adminislraciou econó-
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mica que hubiere expedido las cerlifi- 
caciones de reulas líquidas, devolverá 
ías presentadas con las anotaciones ex
presadas en la regla 6.‘ al represen
tante ó apoderado de la Corporación ó 
Establecimieulo respectivo, exigién
dole recibo al pié de la instancia con 
qué ¡as hubiere presentado'

40 .‘ Despues de llenados estos re
quisitos, ia presentación definitiva de 
las certificaciones expedidas en otras 
provincias, podrá hacerse en la que 
hayan de aplicarse á la liquidación, 
en la forma determinada en el capítulo 
adicional aprobado por Deal orden de 
26 de Febrero último y con el endoso 
prevenido en su artículo primero.

11 .  Las Administraciones econó
micas, una vez abiertas las operaciones 
de liquidación, formarán y remitirán 
en los diez primeros dias de cada mes 
á !a Dirección general de la Deuda y á 
la loterveacion general una relación 
arreglada al modelo núm 2.°, demos
trativa de las operaciones de liquida
ción verificadas en el mes anterior.

*

* Rodezno.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa 
para el próximo año economice de 
1878-79, se hace saber al público por 
medio del presente á fin de que los que 
se créan agraviados, presenten sus re
clamaciones en el término de quince 
dias, pasados los cuales no serán ad
mitidas.

Rodezno 3 de Julio de 4878.—El 
Alcalde, Bartasar Ruiz.

Estas relaciones, que se formarán 
separadamente por Establecimientos de 
Beneficencia y de Instrucción pública, 
comprenderán los pormenores si
guientes:

!.• Los nombres de los Estableci
mientos.

2 .® Las rentas líquidas anuales 
consignadas.

3 ? Los saldos á metálico á favor 
del Tesoro pendientes de la relación an
terior.

4 ," Las anticipaciones á reembol
sar hechas en la provincia.

5 ® Las anticipaciones formalizadas 
por otras Cajas.

6 .” El total á reembolsar.
7 .“ Los intereses aplicados á la li

quidación á convertir en papel amorti
zable, distinguiendo:

El importe integro de ias facturas de 
los semestres convertibles á papel.

La cantidad aplicada al reembolso 
por su valor nominal.

La equivalencia de este valor nomi
nal á metálico al 50 por 100.

8 ° Los intereses à metálico que 
también se presenten á liquidación por 
el valor efectivo á que deban ser c-m- 
siderados.

9 .’ El total de intereses.
40 . Los saldos por papel á favor 

délos Establecimientos, valor nominal.
11. Los saldos à metálico á favor 

del Tesoro, valor efectivo pendiente de 
compensación.

42.*  Las relaciones que se formen 
por el segundo mes y sucesivos, parti
rán de los resultados de la anterior en 
todas aquellas liquidaciones en que re
sulte crédito á favor del Tesoro, hasta 
su completo saldo, y comprenderán 
además las nuevamente practicadas.

13.' Por cada una de ias partidas 
que se comprendan en la columna de 
anticipaciones formalizadas por otras 
Cajas se determinará al final de la rela
ción la provincia de que proceda la 

consignación y la fecha de la crden que 
hubiere autorizado la traslación.

14.*  Cuando para el reembolso de 
las anticipaciones se presenten facturas 
de intereses à metálico, cuyo importe 
exceda de la cantidad necesaria, se 
lomará la que sea precisa para com
pletar la liquidación; se exigirá un 

i ejemplar más de la factura que deba 
j reducirse, y se hará constar en todos 

los de la misma, la cantidad aplicada á 
la liquidación y la que resulte à cobrar 
por resto líquido de los intereses, de
terminando las cantidades por letra y 
guarismo, y entregando al Estableci
miento el ejemplar correspondiente de 
la factura para que pueda realizar el 
cobro del líquido resultante.

45." Por el importe de las facturas 
á que se refiere el artículo anterior ó 
por la parte que resulte aplicada á la 
liquidación de que se trata, las Admi
nistraciones que la practiquen forma
lizarán en las cuentas de la Sucursal 
de la Deuda, un cargo de igual cantidad 
en concepto de remesas del Tesoro, ex
pidiendo la correspondiente carta de 
pago y una data de la misma suma con 
aplicación al capítulo y artículo á que 
esté asignado el pago de dichas fac
turas.

El sobrante que resulte en éstas, se 
pagará del mismo modo que las demás 
obligaciones de la Deuda en las oficinas 
de que procedan.

46,® El ingreso en la caja sucursal 
de la Deuda y la entrega à los Estable
cimientos á quienes correspondan de los 
títulos del 2 por 400 que se emitan y 
remesen á las Administraciones econó
micas para pago de los saldos que re
sulten à favor de aquellos en las expre
sadas liquidaciones, se llevarán á efec
to con sujeción á lo dispuesto en los 
artículos 25 y 24 de la Insiruccion 
aprobada por Real orden de 40 de No
viembre de 4876.

47.® Los Establecimientos de Bene
ficencia é lusiruccion pública pue no 
hubieren percibido cantidad alguna en 
metálico á buena cuenta, de los intere
ses del segundo semestre de 4875, 
primero y segundo de 4876, podrán 
presentar desde luego las facturas de 
estos semestres, las del segundo de 
1874 y primero de 1875 á la liquida
ción y conversion en Deuda amortiza- 
ble en ias Administraciones ecoRÓmicas 
ó en las oficinas centrales de la Deuda 
donde tengan consignado el pago, de
biendo para facilitar la operación, 
acompañar certificación de laAdminis- 
tracionecoüómica respectiva que acre
dite la circunstancia de no haber perci
bido cantidad alguna á buena cuenta 
de los expresados intereses, y por con
siguiente, de no estar sujetos á reinte
gro por el referido concepto,

18.® Las deudas que se ofrezcan en 
el cumplimiento délas reglas preceden
tes, las consultarán los Jefes de las Ad
ministraciones económicas á los res
pectivos Centros generales.

Del recibo de esta órden dará V. S.

inmediato aviso á la Dirección general 
de la Deuda y á la Intervención gene
ral.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 22 de Mayo de 1878.
El Director general de la Deuda, Joa
quin Maldonado Macanaz,—El Inter
ventor general, José Ramon de Oya.

y en cumplimiento á la preinserta 
órden he dispuesto su inserción en este 
Boletín Oficial para conocimiento de 
los interesados; previniéndoles que que
da abierta en esta Administración eco
nómica desde el 4." de Agosto próximo 
ta admisión de tas certificaciones y va
lores que deben presentar la corpora
ción ó Establecimientos para la liquida
ción de las anticipaciones hechas á vir
tud de lo dispuesto en el Real Decreto 
de {’i de Junto de 4875 y en la ley de 
24 de Julio de 4576.

Logroño 20 de Julio de ÏS78.—El 
Jefe económico, Luis Afa'-ia de Robles.

AYDNTAtllEMOS.

Tirgo.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa 
para el próximo año económico de 
4878-79, se hace saber al público por 
medio del presente á fin de que los que 
se crean agraviados, presenten sus re
clamaciones en el término de quince 
dias, pasados los cuales no serán ad
mitidas.

Tirgo 45 de Julio de 1078.—El Al
calde, Rosendo Gutierrez.

Leza de rio Leza.
T,-----,1 _______
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contribución territorial de esta villa 
para el próximo año económico de 
4078-79, se hace saber al público por 
meuio del presente á fin de que los que 
se crean agraviados, presenten sus re
clamaciones en el termino de quince 
diaf, pasados los cuales no serán ad
mitidas.

Leza 14 de Julio de 1878.—El Al
calde, José Blasco.

IMPORTANTE.

Los señores Secretarios y par
ticulares que deseen el nuevo Ma
nual de Consumos, lo manifesta
rán á esta Administración antes 
dei dia oO, fecha en que se remi
tirán los pedidos.

Prensas de Palanca combinadas 
para prensar orujo y oliva con 
privilegio de invención; prensas 
de un uso para orujo, premiadas 
en la exposición nacional de Ma
drid de 1877; prensas de todos 
los demás sistemas; bombas y 
norias para elevar agua; arados, 
rejas sueltas para los mismos; 
limpiadores de trigo de todos los 
sistemas conocidos.

Las pesas y medidas del siste
ma métrico, se vendan ya con
trastadas según está prevenido 
por el Gobiarno, para qia pueda 
hacerse oso de ellas en toda 
España.

Fundición de hierro y depó
sito de cal hidráulica.

Dirigirse á Marrodan é hi
jos, cali® de Juan lobo, Logroño.

MUY IMPORTANTE.

Por la nueva disposición 
para adquirir cédulas perso
nales, publicada en el Bole
tín Oficial número 19, se 
hace preciso una nueva ope
ración ó empadronamiento 
hecha en un brevísimo plazo' 
para así disfrutar de las ven
tajas que reporta á los pue
blos aquella Real órden.

En su consecuencia, tene
mos á disposición de los 
Ayuntamientos las declara
ciones y estados números 

y 2, indispensables para 
llevar á cabo aquella opera
ción.

Reclamándolos se les en
viará á vuelta de correo.

alienU tipográfit® do A. OrtoM»*«
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